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Dip. Guillermo AnDrés 
BrAhms González

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
DE DERECHOS HUMANOS

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TRANSITORIA ESPECIAL 
PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES Y 

ACUERDOS LEGISLATIVOS EN EL CASO DEL C. MARIO 
ERNESTO VILLANUEVA MADRID.



El suscrito DIPUTADO GUILLERMO ANDRES BRAHMS GONZALEZ, en mi carácter de Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos y Presidente de la Comisión Transitoria Especial para el Seguimiento de las Resoluciones y 
Acuerdos Legislativos en el caso del C. Mario Ernesto Villanueva Madrid e integrante de la XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, y del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista, de conformidad a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 40 de la Ley Organica del poder legislativo del estado de Quintana Roo, en correlación con el artículo 60 
fracción IV de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Quintana Roo, presento ante esta Legislatura, el 
Informe del Primer Año de Ejercicio Constitucional de los trabajos realizados en mi gestión como Diputado.

Las diversas acciones contenidas en el presente documento legislativo, dan cuenta del compromiso de las mujeres y 
hombres que integran cada uno de los órganos de representación que conforman la H. XVII Legislatura, los cuales, 
unidos por el mismo objetivo, han aportado su tiempo y esfuerzo a efecto de generar mejores condiciones para los 
ciudadanos y visitantes de nuestro querido estado de Quintana Roo.

Sin lugar a dudas, ser Diputado integrante de esta XVII Legislatura, ha sido y es, una gran responsabilidad y ha re-
presentado uno de los mas altos honores en mi vida profesional.

¡Que viva Quintana Roo y que viva México!





Primer Periodo Ordinario



Iniciativas
- Iniciativa de decreto por el que se reforman las Fracciones XI y XII y se adiciona la Fracción XIII al artículo 49 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en materia de Higiene Femenina; presentada por la Diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales; Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; los suscritos; Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos integrantes, de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, y del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Trabajo y Previsión Social.

- Iniciativa de proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XIX y XX y se adiciona la fracción XXI al 
artículo 6 de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Yohanet Teódula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la 
Comisión de Asuntos Municipales; Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico; los suscritos; Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
y Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos integrantes, de la XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, y del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 
65 de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género; la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; 
la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; la 
Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; el Diputado Guillermo Andrés Brahms 
González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, y el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, todos del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México, y la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades e 
integrante del Grupo Legislativo de MORENA, todos de la 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades.

- Iniciativa de Ley de Archivos para el Estado de Quintana 
Roo; presentada por las Diputadas y los Diputados, Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales, Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria.

Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa de decreto por el que se Adicionan la Fracción X 
al artículo 156 y el artículo 156 Bis al Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social; Diputado Renan 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación 
y Desarrollo Económico Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; 
Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; y los Diputado Guillermo Andrés Brahms 
González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, y Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, todos integrantes, de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo y del grupo 
legislativo del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Justicia.

- Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Código Civil para el Estado 
de Quintana Roo en materia de Derecho de Familia; 
presentada por las Diputadas y Diputados, Hugo Alday 
Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia; Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; Guillermo Andrés Brahms González, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos; Andrea 
del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático; Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; todos 
integrantes de la Comisión de justicia en esta XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforma y adiciona la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo, en materia del Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales; presentada por 
la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
Diputado Renan Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; y los Diputado 
Guillermo Andres Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, y Diputado Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
integrantes, de la XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo y del grupo legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México.
Turnada a: Comisión para la Igualdad de Género.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan, diversas disposiciones de La Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo; de La Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo; de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, con la 
finalidad de establecer para diversos cargos el requisito 
de no ser deudor alimentario moroso; presentada por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
Diputado Renan Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; y los Diputado 
Guillermo Andres Brahms González, Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos, y Diputado Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
integrantes, de la XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo y del grupo legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México.
Turnada a: Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 266, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo; presentada por las Diputadas y Diputados Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Susana Hurtado Vallejo, Cristina 
del Carmen Alcérreca Manzanero, Issac Janix Alanis, Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Guillermo Andrés Brahms 
González, María José Osorio Rosas y Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa por el que se adiciona un párrafo sexto al artículo 
31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y se reforma la fracción I al Artículo 4 
de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo; presentada por las Diputadas y Diputados 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Susana Hurtado Vallejo, 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Issac Janix 
Alanis, Angy Estefanía Mercado Asencio, Guillermo Andrés 
Brahms González, María José Osorio Rosas y Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII 
Legislatura del Estado.
Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales Comisión 
de Medio Ambiente y Cambio Climático.
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-Iniciativa para expedir la Ley de Filmaciones y Producción 
audiovisual del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la 
Comisión de Justicia; la Diputada Alicia Tapia Montejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero; 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social; la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales, la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos; el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos; la Diputada Elda Candelaria Ayuso 
Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura; la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología; el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales; la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena; la 
Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; 
la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; el Diputado José María Chacón Chable, 
Presidente de la Comisión de Movilidad; la Diputada Elda 
María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad; el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y el Diputado Julián Javier Ricalde 
Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales, todos de esta XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo.

Turnada a: Comisión de Cultura Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico.

- Iniciativa de decreto por el que se declara el 19 de 
marzo de cada año, “Día de las Personas Artesanas 
Quintanarroenses”. ; presentada por la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico; Diputado Renan 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 
de Género; Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; 
el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, y Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos, todos integrantes, 
de la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo y del 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista México.
Turnada a: Comisión de Cultura.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de 
Acciones Urbanísticas, y de la Ley de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana 
Roo, presentada por el Diputado Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar, por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, por la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
por Diputado Issac Janix Alanis, por la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, por el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, por la Diputada María José 
Osorio Rosas y por la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura del 
Estado.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.
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-- Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
denominación del capítulo III del título segundo, y se 
adiciona una sección IV denominada “De la Policía 
Cibernética” así como la fracción X bis al artículo 2, 
todos de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo; presentada por 
las Diputadas y los Diputados Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Issac Janix Alanis, Presidente 
de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos, Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, 
Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura 
del Estado.
Turnada a: Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil 
y Bomberos.

- Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 
35 Septies a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana 
Roo: presentada por las Diputadas y los Diputados Renan 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, 
Cristina del Carmen Alcérreca manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales, Issac Janix Alanis, 
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo 

del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Trabajo y Previsión Social.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 
78-Ter al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; Presentada por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio; el Diputado Renan Eduardo Sanchez 
Tajonar; la Diputada Susana Hurtado Vallejo; la Diputada 
María José Osorio Rosas; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz; el Diputado Guillermo Andres Brahms Gonzalez; 
y el Diputado Issac Janix Alanis, todos integrantes de la 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo y del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México
Turnada a: Comisión de Justicia.

- Iniciativa de Ley de Seguro de Desempleo para el 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género, por la Diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, por la Diputada Cristina del 
Carmen Alcerreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, por la Diputada Yohanet Teódula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y por el Diputado 
Issac Janix Alanis, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil, todos integrantes de la XVII 
Legislatura del Estado.
Turnada a: Comisión de Planeación y Desarrollo Económico 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.
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-- Iniciativa de Decreto por el que se reforma el párrafo 
sexto del artículo 97 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforman las 
fracciones X y XI del artículo 4, las fracciones III y IV del 
artículo 6 y el primer párrafo del artículo 28, todos de 
la Ley del Instituto de Defensoría Pública del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada María José 
Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; por 
la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por 
la Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos; por el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos; por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y por el Diputado Issac Janix 
Alanis, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil, integrantes de la XVII Legislatura del 
Estado.
Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales Comisión 
de Justicia.
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Segundo Periodo Ordinario



Iniciativas
- Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción II y el último párrafo del artículo 682 y se deroga la fracción 
VIII del artículo 700 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México y Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales; por el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la comisión de Trabajo y Previsión Social; y por la Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado.
Turnada a: Comisión de Justicia.

- Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 179-bis y 179-ter del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, así como los artículos 119 y 121 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación 
y Desarrollo Económico; por el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; 
por la Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; por 
el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos; y por el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado.
Turnada a: Comisión de Justicia.
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- Iniciativa de decreto por la que se adiciona la fracción 
XXII al artículo 72 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México y 
Presidente de la comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta; por la diputada Susana Hurtado Vallejo, presidenta 
de la comisión Para la Igualdad de Género; por la diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la comisión de Asuntos Municipales; por el diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la comisión de Deporte; por la 
diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el 
diputado Guillermo Andrés Brahms González, presidente 
de la comisión de Derechos Humanos; por la diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la comisión de 
Trabajo y Previsión Social; y por la diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado.
Turnada a: Comisión de Asuntos Municipales.

- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, del Código de 
Justicia Administrativa para el Estado de Quintana Roo, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Quintana Roo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género; por la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; por el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el 

Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; y por la Diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado. 
Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales.

- Iniciativa de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Othón P. Blanco, a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad, a la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto 
Morelos, a la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, 
a la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, a 
la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres, a la 
Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, a la Ley de 
Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas, a la Ley de 
Hacienda del Municipio de José María Morelos, a la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum, y a la Ley de Hacienda 
de los Municipios, Todos del Estado de Quintana Roo.

- Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 
166-Bis y un párrafo cuarto al artículo 176 Quáter, 
ambos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, por el Diputado 
Renan Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por 
la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; 
por la Diputada María Jose Osorio Rosas, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social; por el Diputado 
Guillermo Andres Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, y por el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; todos 
integrantes de la XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo y del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México. Turnada a: Comisión de Justicia.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y se abroga la Ley de Extinción 
de Dominio del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México 
y Presidente de la Comisión Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta, Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género, DiputadaCristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico, Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
y Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales.

- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, 
todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.

Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales Comisión 
para la Igualdad de Género.

- Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción 
X, el párrafo décimo primero y el inciso B del artículo 27 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, 
todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia.

- Iniciativa de decreto por la que se abroga la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo 
y se expide la nueva Ley de Cultura y Justicia Cívica e 
Itinerante del Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, el Diputado Issac Janix Alanís, la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, la Diputada María 
José Osorio Rosas y la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz.
Turnada a: Comisión de Justicia Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 
839 y 845 del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, 
todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia. 

- Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; 
la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión  la Comisión 
de Derechos Humanos y el Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, todos del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
Turnada a: Comisión de Asuntos Municipales.
Aprobada por Pleno con dictamen positivo.

- Iniciativa por la que se reforman las fracciones XVII y 
XVIII del artículo 59 C de la Ley de Derechos, Cultura 

y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México y Presidente de la Comisión 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género, Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales, Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico, Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
y Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Indígena.

-  Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 40 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la Comisión Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos.
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- Iniciativa de decreto de urgente y obvia resolución por el 
que se instituye inscribir con letras doradas en el muro de 
honor del recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, la leyenda “2023, 
Bicentenario del Heroico Colegio Militar”; presentada por 
las Diputadas y los Diputados Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México y Presidente de la Comisión 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales, Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, Angy 
Estefania Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México. 
Atendida de obvia.

- Iniciativa de decreto de urgente y obvia resolución por el 
que la H. XVII Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo reforma el artículo quinto 
transitorio adicionado mediante decreto número 039 
de la Honorable XVII Legislatura del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en 
fecha 26 de enero de 2023 al decreto número 093, 
expedido por la Honorable XVI Legislatura del Estado, 
por el que se declara el “Día del Policía de Quintana Roo” 
y se Instituye la Medalla al “Mérito Policial de Quintana 
Roo”, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana roo el 25 de diciembre de 2020; presentada 
por las Diputadas y Diputados Mildred Concepción Avila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos, José María Chacón Chablé, 
Secretario de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos, Omar Antonio Rodríguez Martínez, Vocal 
de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos, Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la Comisión Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, e integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México.
Atendida de obvia.

- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, 
todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos.
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- Iniciativa de decreto de urgente y obvia resolución por el 
que la H. XVII Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo reforma el artículo único del 
decreto 046 de la H. XVII Legislatura del Estado publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en 
fecha 25 de marzo de 2023, con la finalidad de designar 
de manera excepcional y transitoria, el Parque Andrés 
Quintana Roo de la Ciudad de San Miguel de Cozumel o 
cualquier sede dentro del Municipio de Cozumel, Quintana 
Roo, que determine la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la Legislatura del Estado, como Recinto Oficial distinto 
única y exclusivamente para la celebración de la Sesión 
Solemne para la entrega de la Medalla al Mérito de 
Protección Ecológica “Ramón Bravo Prieto; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la Comisión Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, e integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México.
Atendida de obvia.

- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Quintana Roo, de la Ley de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo y de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Renan Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Presidente 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género, Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 

Asuntos Municipales y Secretaria de la Mesa Directiva, 
Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, Diputada Angy Estefanía Mercado 
Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico, Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión de Puntos Constitucionales.

- Iniciativa de decreto por el que se adiciona la fracción IX 
del artículo 89 Bis, se reforman las fracciones IV y V y se 
deroga la fracción VI todas del artículo 106 y se adiciona 
el artículo 106 Bis, todos del Código Penal para el Estado 
de Quintana Roo; y se reforma la fracción II del artículo 
5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, el Diputado Issac Janix Alanís, la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, la Diputada María 
José Osorio Rosas y la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H.XVII Legislatura del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia Comisión para la Igualdad 
de Género.

PÁ
G

IN
A17



- Iniciativa de decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del artículo 153, así como la fracción IX del 
artículo 184, ambos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renan Eduardo 
Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México y Presidente de la 
Comisión Hacienda, Presupuesto y Cuenta, la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género, la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales, el Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico, el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México.

-Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma 
el artíc ulo 204 bis del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Presidente 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales y Secretaria 
de la Mesa Directiva; Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico; Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y Diputado Issac 
Janix Alanis, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia

- Iniciativa de decreto por lo que se reforma el Artículo 
Tercero Transitorio del Decreto número 040 por la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
por el que se reforman los Artículos segundo y cuarto 
del decreto número 115 expedido por la Honorable VIII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que se 
Instituye la Medalla al Mérito de Protección Ecológica 
“Ramón Bravo Prieto”; presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales, Issac Janix 
Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México.
Atendida de obvia.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo, en 
materia de fomento a las micro, pequeñas y medianas 
empresas; presentada por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; Diputado Renan 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales; Diputada Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género; Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; 
Diputado Guillermo Andres Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, y Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; todos 
integrantes de la XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo y del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México.
Turnada a: Comisión de Planeación y Desarrollo Económico.

- Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 
186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Guillermo 
Andres Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia y la Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; todos integrantes de la XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo.
Turnada a: Comisión de Justicia.

- Iniciativa de decreto por el que la H. XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, designa, 
excepcional y transitoriamente, el parque Benito Juárez de 
la Ciudad de san miguel Cozumel, de la Isla de Cozumel, 
en el Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo, 
como recinto oficial distinto, única y exclusivamente para 
la celebración de la Sesión Solemne para la entrega de 
la Medalla al Mérito de Protección Ecológica “Ramón 
Bravo Prieto”. Presentada por Las Diputadas y los 
Diputados Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 

de la Comisión Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 
de Género, Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales, Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México.
Atendida de obvia.

- Iniciativa de decreto por el que se instituye el Parlamento 
para la Diversidad Sexual y de Género en el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, la Diputada Cristina Del Carmen 
Alcérreca Manzanero, el Diputado Issac Janix Alanis, la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, la Diputada María 
José Osorio Rosas, la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, el Diputado 
Hugo Alday Nieto, la Diputada Silvia Dzul Sánchez, la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, la Diputada 
Andrea del Rosario González Loría, la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, el Diputado José María Chacón 
Chablé, la Diputada Elda María Xix Euán, el Diputado 
Omar Antonio Rodríguez Martínez, el Diputado Ricardo 
Velazco Rodríguez y la Diputada Alicia Tapia Montejo, 
todos integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo.
Turnada a: Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad.
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- Iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 
Segundo y Cuarto del decreto número 115 expedido por 
la Honorable VIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
por el que se instituye la medalla al Mérito de Protección 
Ecológica “Ramón Bravo Prieto”, presentada por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, la Diputada Cristina Del Carmen 
Alcérreca Manzanero, el Diputado Issac Janix Alanis, la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, la Diputada María 
José Osorio Rosas y la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México.
Atendida de obvia.
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Primer Periodo Ordinario



Acuerdos
- Proposición con Punto de Acuerdo, de obvia y urgente resolución, mediante el cual la Honorable XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y a las Legislaturas de los Congresos de las Entidades Federativas, para que manifiesten su respaldo a las 
acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en Estados Unidos que buscan frenar el tráfico ilegal de 
armas hacia México y con ello poner un alto al crimen organizado para lograr la construcción de la paz en el país

.- cuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual la XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, faculta a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, para que lleve a cabo las comparecencias de personas 
servidoras y servidores públicos involucrados en las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, y que han sido remitidas para vista de la legislatura; presentada por los Diputados 
Guillermo Andrés Brahms González y Julián Javier Ricalde Magaña, así como por las Diputadas Silvia Dzul Sánchez, 
Mildred Concepción Ávila Vera y Maritza Deyanira Basurto Basurto, integrantes de la Comisión de Derechos Humanos 
de la XVII Legislatura del Estado.

PÁ
G

IN
A22



Segundo Periodo Ordinario



Acuerdos
- Proposición con Punto de Acuerdo, de obvia y urgente resolución, mediante el cual la Honorable XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo Exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y a las Legislaturas de los Congresos de las Entidades Federativas, para que manifiesten su respaldo a las 
acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en Estados Unidos que buscan frenar el tráfico ilegal de 
armas hacia México y con ello poner un alto al crimen organizado para lograr la construcción de la paz en el país. 
presentada por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, por la Diputada Cristina 
del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales, por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, por el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y por el Diputado Issac Janix Alanis, Presidente de 
la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos e integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México; por el Diputado Julián Javier Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales y representante legislativo del Partido Fuerza por México; por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente 
de la Comisión de Justicia e integrante del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo, todos de la XVII Legislatura del 
Estado.
Aprobado en Pleno.
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- Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, exhorta respetuosamente 
al Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, del Gobierno Federal, y al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, instrumenten las medidas y acciones 
necesarias para garantizar la conectividad de telefonía 
móvil (celular) en todo el Estado de Quintana Roo, y en 
particular a lo largo de toda la carretera federal 307 que 
une las ciudades de Cancún y Chetumal, garantizando 
con ello, el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet, previsto en el párrafo tercero del artículo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; presentado por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos e integrante del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México.

- Proposición con Punto de Acuerdo por el que la H. XVII 
Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación 
del Estado de Quintana Roo, para que revise y actualice 
el Marco de Convivencia Escolar en las Escuelas de 
Educación Básica, de conformidad al artículo 37 y las 
fracciones X y XIII del artículo 40 ambos de la Ley de 
Seguridad Escolar Integral del Estado de Quintana Roo 
así como a la fracción XXIV del artículo 103 de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo, para promover 
una convivencia escolar inclusiva, democrática y pacifica 
en las escuelas de educación básica, presentado por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada 
Cristina del Cramen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad 
de Género; Diputado Guillermo Andrés Brahms González, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y el 

Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión 
de Deporte, todos del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México y la Diputada Alfonsa Leticia Padilla 
Medina, Presidenta de la Comisión de Educación Ciencia 
y Tecnología.

- Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina 
sin materia los Acuerdos enviados por los Honorables 
Congresos de los Estados de Tamaulipas y Michoacán de 
Ocampo, con base en las razones y motivos expuestos en 
el cuerpo del presente documento legislativo.
Comisión de Puntos Constitucionales y Comisión de 
Justicia.

- Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo determina 
sin materia el Acuerdo por el que la Décima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja 
California Sur remite al Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del Artículo 114 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con base en las razones y 
motivos expuestos en el cuerpo del presente documento 
legislativo.
Comisión de Puntos Constitucionales y Comisión de 
Justicia.
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- Punto de acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente 
a los H.H. Ayuntamientos el estado de Quintana Roo, 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
actualicen la normatividad municipal correspondiente, 
homologándola a lo dispuesto por la Ley para la 
Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los 
Residuos del Estado de Quintana Roo, estableciendo 
además, programas y políticas públicas, encaminadas 
a promover la separación de los residuos de origen, en 
los que, la ciudadanía en general, adopte esquemas de 
aprovechamiento de las fracciones valorizables, evitando 
con ello, su llegada a los sitios de disposición final, de 
conformidad a las estrategias contempladas en el Plan 
Estatal de Desarrollo, presentada por Diputado Renán 
Eduardo sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Diputada Cristina del 
Carmen Alcerreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; Diputada Angy 
Estefanía Mercado Ascencio, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico; Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género; 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos; Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México y la Diputada Andrea del Rosario González Loria, 
Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, todos de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo.
Aprobado en Pleno.

- Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos 
de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al 
rubro. Recomendación número: CDHEQROO/010/2018/
III
Comisión de Derechos Humanos.

- Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos 
de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al 
rubro. Recomendación número: CDHEQROO/19/2019/III
Comisión de Derechos Humanos.
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Primer Periodo Ordinario



Decretos
Decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, y por el que se reforman el numeral 23 del artículo 4; el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 
27; todos del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, otorga reconocimiento al 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, en conmemoración del 25 aniversario de su 
fundación y en homenaje a la labor realizada por las ciudadanas y los ciudadanos que ejercieron cátedra, así como a las 
y los estudiantes que ahí recibieron una formación académica desde el transcurso de su creación, a la presente fecha.

Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019.

Decreto por el que se reforman los artículos 92, 93, 94, 95 y 97, en sus fracciones I, III y IV; y se deroga el artículo 96 
y la fracción II del artículo 97, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de símbolos de las entidades federativas.

Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que servirán de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la Propiedad Inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2023.
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se declara en el Estado de Quintana 
Roo: “2023. Año de la Paz y Seguridad”.

Decreto por el que se declara, “XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Legislatura de 
la Cultura de Paz”.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 
el ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el que se ratifica a la Licenciada en 
Contaduría Pública Reyna Valdivia Arceo Rosado, al cargo 
de Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Puerto Morelos, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2023.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Decreto por el que se expide la Ley de Hacienda del 
Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan, 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Bacalar del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 6; se adiciona un Capítulo I BIS denominado “De 
la Violencia en las Relaciones de Hecho y de Noviazgo” al 
Título Segundo y los artículos 7 BIS, 7 TER y 7 QUÁTER 
a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo.
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Decreto por el que la Honorable XVII Legislatura del 
Estado, desincorpora del régimen de dominio público, 
para quedar comprendido dentro del régimen de dominio 
privado, la superficie de 90,851.23 metros cuadrados del 
inmueble denominado “Terrenos de Agostadero de uso 
colectivo, del Ejido Leona Vicario, ubicado en el Municipio 
de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo”.

Decreto por el que se reforman, deroga y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Derechos del Estado 
de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Hospedaje del 
Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Nóminas del 
Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 16 de la Ley Sobre Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman, deroga y adicionan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado 
de Quintana Roo.

Decreto por el que se abroga la Ley del Impuesto Adicional 
para el Fomento al Empleo del Estado de Quintana Roo, 
contenida en el Decreto 073 de LA XVI Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, publicado el 21 de diciembre de 
2020 en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2023. 
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Primer Periodo Extraordinario
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Decretos
Decreto por el que se adiciona el Artículo Quinto Transitorio al Decreto Número 093, expedido por la Honorable XVI 
Legislatura del Estado, por el que se declara el “Día del Policía de Quintana Roo” y se instituye la medalla al “Mérito 
Policial de Quintana Roo”, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 25 de diciembre del 2020.



Segundo Periodo Ordinario
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Decretos
Decreto por el que se reforman los artículos Segundo y Cuarto del Decreto Número 115 expedido por la Honorable VIII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que se instituye la Medalla al Mérito de Protección Ecológica “Ramón 
Bravo Prieto”.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman los importes del rubro 6 Aprovechamientos y del tipo 63 Accesorios de Aprovechamientos, 
de la tabla contenida en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio y se adiciona un Artículo Sexto Transitorio al Decreto 
Número 091, expedido por la H. XII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por el cual se instituye 
la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”.

Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, desincorpora del régimen de dominio público, 
para quedar comprendido dentro del régimen de dominio privado, la superficie de 7,223.310 metros cuadrados del 
bien inmueble del dominio público del Estado, identificado como fracción 2 resultante del proyecto de subdivisión del 
predio identificado como manzana 036, lote 001, de la reserva territorial del IPAE, de la localidad de Tulum, Municipio 
de Tulum, Estado de Quintana Roo, con la finalidad de que sea susceptible de donarse a Título gratuito a favor del 
Instituto de Salud para el Bienestar.



Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, desincorpora del régimen de dominio 
público, para quedar comprendido dentro del régimen 
de dominio privado, la superficie de 14,336.415 metros 
cuadrados del bien inmueble identificado como fracción 1-1 
Lote 33, ubicado en el derecho de vía carretera Chetumal-
Bacalar Km 6 s/n, del Ejido Chetumal, Municipio de Othón 
P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con la finalidad de que 
sea susceptible de donarse a Título Gratuito a favor del 
Instituto de Salud para el Bienestar.

Decreto por el que la H. XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, designa de manera excepcional y 
transitoria, el Parque Benito Juárez de la Ciudad de San 
Miguel de Cozumel, de la Isla de Cozumel, en el Municipio 
de Cozumel del Estado de Quintana Roo, como Recinto 
Oficial distinto, única y exclusivamente para la celebración 
de la Sesión Solemne para la entrega de la Medalla al 
Mérito de Protección Ecológica “Ramón Bravo Prieto”.

Decreto por el que se declara el día 13 de marzo de cada 
año, “Día Estatal en Memoria de las Víctimas del SARS-
CoV2 (COVID-19) y de homenaje al personal de la salud, 
por su labor realizada durante la pandemia”.

Decreto por el que se declara el día 19 de marzo de cada 
año, “Dia de las Personas Artesanas Quintanarroenses”.

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, de la Ley para el Desarrollo Social del 
Estado de Quintana Roo, de la Ley de Fomento a las 
actividades realizadas por las Organizaciones Civiles para 
el Estado de Quintana Roo, de la Ley para el Fomento de 
las Sociedades Cooperativas en el Estado de Quintana Roo, 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo, de la Ley de Víctimas del 
Estado de Quintana Roo y de la Ley de Prevención del 
Delito para el Estado de Quintana Roo”.

Decreto por el que se designa al Ciudadano Víctor 
Mohamed Dzib Viera, como integrante de la Comisión 
de Selección que nombrará al Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se declara el día 7 de septiembre de 
cada año como “Día Estatal del Manatí”.

Decreto por el que la Honorable XVII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, otorga un reconocimiento a las y los ciudadanos 
integrantes de la Fundación Cruz Roja Mexicana, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana 
Roo, en conmemoración del Quince Aniversario del inicio 
de operaciones y como homenaje a la labor humanista de 
atención de emergencias prehospitalarias desde el inicio 
de operaciones hasta la presente fecha.

Decreto por el que designa a la Ciudadana Judith Alejandra 
Medina Manrique, como Titular de la Unidad de Vigilancia 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 60 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo.  

Decreto por el que se reforma el Artículo Tercero Transitorio 
del Decreto Número 040 expedido por la Honorable 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que 
se reforman los Artículos Segundo y Cuarto del Decreto 
Número 115 expedido por la Honorable VIII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, por el que se instituye la 
Medalla al Mérito de Protección Ecológica “Ramón Bravo 
Prieto”.

Decreto por el que se reforman las fracciones IV, VII y VIII 
del artículo 14 y las fracciones II, IV y XII del artículo 36; y 
se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII y XIII al artículo 
14; así como las fracciones XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX 
y XX al artículo 36; de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Quintana Roo.
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo y por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana 
Roo.

Decreto por el que se reforma el artículo 64 y se adiciona 
un párrafo segundo y los incisos a) y b) recorriéndose 
en su orden los subsecuentes del artículo 59, así como 
un último párrafo al artículo 61, todos de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley 
de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana 
Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Quintana 
Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo, en materia de derecho de familia.

Decreto por el que la Honorable XVII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, reforma el Artículo Único del Decreto Número 046 
de la H. XVII Legislatura del Estado publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 25 
de marzo de 2023, con la finalidad de designar de manera 
excepcional y transitoria, el Parque Andrés Quintana Roo 
de la Ciudad de San Miguel de Cozumel o cualquier 
sede dentro del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, 
que determine la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Legislatura del Estado, como Recinto Oficial distinto única 
y exclusivamente para la celebración de la Sesión Solemne 
para la entrega de la Medalla al Mérito de Protección 
Ecológica “Ramón Bravo Prieto”.

Decreto por el que se adiciona el artículo 84 Bis y se deroga 
la fracción V del artículo 90 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de los Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados 
del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Acción de Cambio Climático de 
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
ambas del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público.

Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de edad mínima para ocupar un cargo público.

Decreto por el que se adicionan: la fracción XXXIX BIS 
al artículo 4°, la Sección I BIS denominada “Del Sistema 
de Manejo Ambiental” al Capítulo Segundo del Título 
Tercero y los artículos 13 Quáter, 13 Quinquies, 13 Sexies, 
13 Septies, 13 Octies y 13 Nonies, todo de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado 
de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se 
adiciona el párrafo tercero al artículo 3 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo y por 
el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto 
Transitorio adicionado mediante Decreto Número 039 de 
la Honorable XVII Legislatura del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en fecha 26 
de enero de 2023 al Decreto Número 093, expedido por 
la Honorable XVI Legislatura del Estado, por el que se 
declara el “Día del Policía de Quintana Roo” y se instituye 
la Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 25 
de diciembre de 2020.
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Decreto por el que se instituye inscribir con letras doradas 
en el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la leyenda “2023, Bicentenario del Heroico Colegio 
Militar”.

Decreto por el que se adicionan los artículos 35-Septies, 
35-Octies y 35-Nonies a la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 
los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo, en materia de fortalecimiento 
de la investigación de los delitos.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman el artículo 19, el inciso 
a) y el último párrafo del artículo 155, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
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Comisión Permanente



Declaratorias
Declaratoria por la que se reforman los artículos 67 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la autonomía presupuestal del Poder Judicial.

Declaratoria por la que se adiciona un párrafo séptimo y se recorren en su orden los subsecuentes del artículo 13 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Declaratoria por la que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.
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Segundo Periodo Extraordinario
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Decretos
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones normativas, en materia de requisitos para ocupar 
cargos públicos.

Decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al artículo 31 de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se adiciona el artículo 25 BIS a la Ley para la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo 
y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Quintana Roo.



Tercer Periodo Extraordinario
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Decretos
Decreto por el que se reforman: el artículo 134, el artículo 265 y el segundo párrafo del artículo 266; y se adiciona: el 
artículo 265 Bis, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 149 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo.

Decreto por el que se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y se recorre en su orden el subsecuente al 
artículo 179-BIS del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman los párrafo primero y segundo y se adicionan los párrafos segundo y tercero recorriendo 
en su orden los subsecuentes al artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Decreto por el que se declara el mes de mayo de cada año, como el “Mes del Productor Agropecuario” en el Estado 
de Quintana Roo.

Decreto por el que se declara a la Charrería Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se expide la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo.



Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo, Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, Ley de las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana 
Roo y del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 4 
de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo.

Decreto por el que se designa al Licenciado Raciel López 
Salazar, como Fiscal General del Estado de Quintana Roo.
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Cuarto Periodo Extraordinario



Decretos
Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas, y de la Ley del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia del Estado de Quintana Roo.

Decreto por el que se reforman la Fracción II del Artículo 25, los párrafos primero, segundo y tercero de la Fracción II; 
el párrafo tercero de la Fracción IV; el párrafo segundo y se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto todos 
del Artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo.
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Quinto Periodo Extraordinario
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Decretos
Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo, a contratar por un plazo de hasta 30 años, uno o varios 
financiamientos con una o varias Instituciones Financieras Mexicanas, hasta por un monto de $19,625,687,171.57 
(diecinueve mil seiscientos veinticinco millones seiscientos ochenta y siete mil ciento setenta y un pesos 57/100 moneda 
nacional) destinado al refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa del Estado que se encuentre 
vigente en los términos, condiciones y características descritas en el presente; así como constituir, modificar y/o extinguir 
fuentes de pago, garantía u otros mecanismos de apoyo y/o soporte financiero; de igual manera, autorizar un monto 
para el pago de cantidades con motivo de la reestructura y/o refinanciamiento, incluyendo los instrumentos derivados 
y las garantías de pago.



Primero Periodo Ordinario



Trabajo en Comisiones
Las comisiones legislativas son los órganos técnicos que tienen como función estudiar, analizar y 
discutir los proyectos de ley presentados ante el Pleno y turnados a éstas por la Mesa Directiva, así 
como realizar tareas de supervisión de políticas públicas y de control legislativo.

Por acuerdo de la XVII Legislatura y con la confianza de mis compañeros legisladores, soy integrante 
de las siguientes comisiones:

Comisión de Derechos Humanos – Presidente
Comisión Transitoria Especial para el Seguimiento de las Resoluciones y Acuerdos Legislativos en el 
caso del C. Mario Ernesto Villanueva Madrid – Presidente.
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero – Secretario
Comisión de Justicia – Vocal
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad – Vocal
Comisión de Deporte – Vocal
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Comisión de Derechos Humanos
A la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos de la XVII Legislatura le compete la revisión de 
la legislación que garantice la igualdad, equidad y tolerancia, y que evite la discriminación en los 
distintos grupos sociales; de manera que se protejan, defiendan y conserven los derechos humanos de 
los individuos y grupos sociales que protege la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
así como de los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 
firmado o de los que celebre o forme parte.

Con la finalidad de cumplir con su encomienda, la Comisión de Derechos Humanos de la XVII 
Legislatura atendió los siguientes temas:
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- Instalación de la Comisión de Derechos Humanos de la XVII Legislatura.

- Nombramiento de la persona titular de la secretaria técnica de la Comisión de Derechos Humano.

- Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Plan Anual de Trabajo de la comisión para el ejercicio 
2022 a 2023.

- Presentación del Plan Anual de la Comisión.

- Informe del estado que guardan las recomendaciones CDHEQROO/19/2019/III y CDHEQROO/010/2018/III .

- Aprobación del Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución Mediante el cual la XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo Faculta a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, para que lleve a cabo las Comparecencias de 
las Autoridades Responsables Servidoras Públicas y Servidores Públicos involucrados en las Recomendaciones Emitidas 
por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, y que han sido Remitidas para Vista de esta 
Legislatura.
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- Presentación de la propuesta de atención al rezago 
legislativo, de conformidad con los artículos 149 Bis 
y 149 Ter, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y estudio, análisis y aprobación del Oficio de 
pronunciamiento con respecto de la propuesta de atención 
del rezago legislativo.

- Desahogo de la Comparecencia relativa a la 
Recomendación CDHEQROO/10/2018/III.

- Presentación de la iniciativa de decreto por la cual se 
adicionan la sección vigésimo tercera al capítulo segundo, 
del título segundo, los artículos 87 Bis, 87 Ter y 87 Quáter 
a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión 
de Movilidad de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo.

- Desahogo de la Comparecencia relativa a la 
Recomendación CDHEQROO/19/2019/III.
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Segundo Periodo Ordinario



Comisión de Derechos Humanos
- Reunión con activistas defensores de derechos humanos.

- Desahogo de la comparecencia relativa a la recomendación CDHEQROO/04/2022/I.

- Desahogo de la comparecencia relativa a la recomendación CDHEQROO/12/2021/I.

- Análisis, estudio y discusión de la Iniciativa mediante la cual se adicionan y reforman diversas disposiciones a la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo, en 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Puntos Legislativos.

- Desahogo de la comparecencia relativa a la recomendación CDHEQROO/018/2021/I.

- Desahogo de la comparecencia relativa a la recomendación CDHEQROO/03/2022/I.

- Estudio, análisis, discusión y dictaminación de la iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Erika Guadalupe 
Castillo Acosta, Presidenta de la Comisión de Movilidad de la XVI Legislatura del Estado, en comisiones unidas de 
Asuntos Municipales y de Derechos Humanos.
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- Estudio, análisis, discusión y dictaminación de la 
iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Educación, de la Ley Orgánica del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia y la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todas del 
Estado de Quintana Roo; presentadas por la Diputada 
Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos de la XVI Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, en comisiones unidas de Derechos 
Humanos y de Educación, Ciencia y Tecnología.
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Comisión Permanente
del Segundo Periodo de Receso
La Comisión Permanente es el órgano de la Legislatura que, durante los recesos de ésta, mantiene la actividad del 
Poder Legislativo en aquellos asuntos que expresamente le señala la Constitución, la Ley y demás disposiciones legales 
y reglamentarias. Artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.

Durante el segundo periodo de receso tuve la encomienda de integrar la comisión permanente, llevándose a cabo 18 
sesiones donde se recepcionaron:

66 Iniciativas.
4 Puntos de Acuerdo.
1 Renuncia de servidor público para separarse de su cargo.
4 Convocatorias a Periodos Extraordinarios.
3 Cómputos de votos.
2 Modificaciones de convocatoria a Periodo Extraordinario.
1 Ampliación de convocatoria a Periodo Extraordinario.
1 solicitud de Licencia temporal de una legisladora.
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Entre algunos de los temas atendidos se encuentran:

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y derogan diversos artículos de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos.

- Convocatoria expedida por la Comisión Permanente para la celebración del Segundo Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.

- Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Salud del Estado de Quintana Roo, en materia de salud pública gratuita para las personas sin seguridad social; 
presentada por la Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social, por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Indígena, por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión 
de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de 
la Comisión de Movilidad, por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) de esta Honorable XVII Legislatura.



- Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda María 
Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social y por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 
de Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales de esta Honorable XVII 
Legislatura.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 111 del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Ricardo 
Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, e integrante del 
Grupo Legislativo del Partido MORENA de la Honorable 
XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa por la que se reforman las 
fracciones XVII y XVIII del artículo 59 C de la Ley de 
Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado 
de Quintana Roo; presentada por los CC. Diputadas y 
Diputados Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente de la Comisión Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales, Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social y Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura 
del Estado.

- Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 

Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

- Lectura de la solicitud de Licencia temporal de la 
Diputada Diana Laura Nava Verdejo, para separarse del 
cargo como Diputada de la XVII Legislatura del Estado; 
para su aprobación en su caso.

- Lectura del documento mediante el cual el Mtro. Oscar 
Montes de Oca Rosales, presenta su renuncia al cargo de 
Fiscal General del Estado de Quintana Roo.

- Lectura del Oficio No. 047/2023, mediante el cual la 
Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo, remite la renuncia del Fiscal 
General del Estado y comunica la designación de un Fiscal 
Interino.

-  Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María 
José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, 
todos del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo.
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- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma 
la fracción X, el párrafo décimo primero y el inciso B del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; 
la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta 
de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; 
la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social; la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género; el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos y el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente 
de la Comisión de Deporte, todos del Grupo Legislativo 
del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona 
una fracción IX al artículo 13 de la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, integrante del 
Grupo Legislativo del Partido del Trabajo y de la Honorable 
XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión 
Permanente para la celebración del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma 
la fracción XXIV y se adicionan las fracciones XXV y 
XXVI del artículo 39 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena e 
integrante de la Honorable XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman 
las Fracciones XIII y XIV y se adiciona la Fracción XV, del 

Artículo 53 de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de 
las personas con discapacidad del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena de la 
XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma 
el artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido MORENA y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por la Diputada Elda María Xix Euán, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
por la Diputada Silvia Dzul Sánchez Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Indígena, por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, por la 
Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, 
por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades, por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, por el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido MORENA de 
la Honorable XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión 
Permanente para la celebración del Cuarto Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.

- Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión 
Permanente para la celebración del Quinto Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.
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- Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un Capítulo III al Título Cuarto de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo, denominado de los Centros 
de Justicia para las Mujeres, comprendiendo los artículos 
57 Bis, 57 Ter, 57 Quater, 57 Quinquies, 57 Sexies, 57 
Septies, 57 Octies, 57 Nonies y 57 Decies; presentada 
por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, presidenta 
de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos y por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, del Código de 
Justicia Administrativa para el Estado de Quintana Roo, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Quintana Roo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género; por la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de 
la Comisión de Asuntos Municipales; por el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada 
María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social; y por la Diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
todos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo y se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración 
de Justicia del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador 
del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la XVII Legislatura del Estado.

- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se 
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, 
por conducto de la persona titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, a 
contratar por un plazo de hasta 30 años, uno o varios 
financiamientos con una o varias instituciones financieras 
mexicanas, hasta por un monto de $19,625,687,171.57 
(Diecinueve mil seiscientos veinticinco millones seiscientos 
ochenta y siete mil ciento setenta y un pesos 57/100 
moneda nacional) destinado al refinanciamiento y/o 
reestructuración de la deuda pública directa del Estado de 
Quintana Roo que se encuentre vigente, en los términos, 
condiciones y características descritas en el presente; 
así como constituir, modificar y/o extinguir fuentes de 
pago, garantía u otros mecanismos de apoyo y/o soporte 
financiero; de igual manera, autorizar un monto para el 
pago de cantidades con motivo de la reestructura y/o 
refinanciamiento, incluyendo los instrumentos derivados y 
las garantías de pago; presentada por la Licenciada María 
Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo.
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Primer Periodo Ordinario



Sesión no.1 del Primer Periodo  
Extraordinario de Sesiones
- Iniciativa de Decreto de obvia y urgente resolución por el que se adiciona un artículo quinto transitorio al Decreto 
número 93 expedido por la Honorable XVI Legislatura del Estado, por el que se declara el “Día del Policía de Quintana 
Roo”, y se instituye la medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo el 25 de diciembre de 2020; presentada por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de 
la Comisión de Movilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de 
Justicia, todos integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos de la XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo.
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Segundo Periodo Ordinario



Sesión no.1 del Segundo Periodo  
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones normativas en materia 
de requisitos para ocupar cargos públicos.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 31 de la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 25 Bis a la Ley para la Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil de Quintana Roo.

- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 67 y 109 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la autonomía presupuestal del Poder Judicial.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo.
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Sesión no.1 del Segundo Periodo  
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen por el que la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo determina la no ratificación de los contratos de asociación público-privada: 
CMPM/CON/APP/01/2021, relativa al proyecto denominado unidad de servicios administrativos Puerto Morelos y 
CMPM/CON/APP/02/2021, relativa al proyecto para el desarrollo de un sistema integral de eficiencia energética y 
mejoramiento de la calidad del servicio de alumbrado público, remitidos por el Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Puerto Morelos de Quintana Roo.

- Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha la iniciativa de 
decreto por el cual se deroga la fracción X del artículo 105; y se reforma el párrafo primero y la fracción I del artículo 
106, ambos de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo.
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Sesión no.1 del Tercer Periodo   
Extraordinario de Sesiones
- Toma de Protesta de Ley de la Ciudadana Alfonsa Leticia Padilla Medina, al cargo de Diputada de la XVII Legislatura 
del Estado.

- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman: el artículo 134; el artículo 265; y el segundo párrafo del 
artículo 266 y se adiciona: el artículo 265 bis, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo.
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Sesión no. 2 del Tercer Periodo   
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen con Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo y se recorren en su orden los subsecuentes 
del artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

- Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha la iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el artículo 130 quinquies del Código Penal del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 149 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y se recorre en 
su orden el subsecuente al artículo 179 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo y se adicionan los párrafos 
segundo, tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se declara el mes de mayo de cada año como el “Mes del Productor 
Agropecuario”, en el Estado de Quintana Roo.
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- Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por el que se propone la integración de la Comisión Especial para la revisión del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo de 
las personas propuestas para Integrar la Lista de Candidatas y Candidatos al Cargo de Fiscal General del Estado de 
Quintana Roo y por el que se emite la Convocatoria para la designación de la persona que ocupe la titularidad de la 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; presentada por los integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política de la Honorable XVII Legislatura.

- Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, aprueba las condiciones generales de trabajo del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
reglamentarias de los artículos 97 y 98 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se declara a la Charrería Patrimonio Cultural Intangible del Estado de 
Quintana Roo.

- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Quintana Roo, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023.

- Dictamen con Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.
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Sesión no. 3 del Tercer Periodo   
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen que contiene la Lista de las personas que cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en la convocatoria correspondiente, al cargo de 
Fiscal General del Estado de Quintana Roo; publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 34 Extraordinario, de 
fecha 14 de julio de 2023.

- Integración de la lista de las candidaturas al cargo de Fiscal General del Estado.
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Sesión no. 4 del Tercer Periodo   
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo sexto y se recorren en su orden los subsecuentes 
al artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y se reforma la fracción I del 
Artículo 4 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo.

- Lectura de la terna de profesionistas en derecho para ocupar el cargo de titular de la Fiscalía General del Estado, 
para los efectos establecidos en el inciso c), del apartado A del Artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo.

- Comparecencia de los integrantes de la terna de profesionistas en derecho para ocupar el cargo de titular de la 
Fiscalía General del Estado.

- Designación de la persona titular de la Fiscalía General del Estado.

- Toma de Protesta de la persona titular de la Fiscalía General del Estado.
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- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas, y de la Ley 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Fondo para el Mejoramiento 
de la Administración de Justicia del Estado de Quintana Roo.

- Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción II del artículo 25, los párrafos primero, segundo 
y tercero de la fracción II; el párrafo tercero de la fracción IV; el párrafo segundo y se adicionan los párrafos tercero, 
cuarto, quinto y sexto todos del artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo.
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Sesión no. 1 del Cuarto Periodo   
Extraordinario de Sesiones



Sesión no. 1 del Quinto Periodo   
Extraordinario de Sesiones
- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la H. XVII Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, autoriza 
al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, a contratar por un plazo de hasta 30 años, uno o varios financiamientos 
con una o varias instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto de $19,625,687,171.57 (diecinueve mil 
seiscientos veinticinco millones seiscientos ochenta y siete mil ciento setenta y un pesos 57/100 Moneda Nacional) 
destinado al refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda pública directa del estado que se encuentre vigente en 
los términos, condiciones y características descritas en el presente; así como constituir, modificar y/o extinguir fuentes de 
pago, garantía u otros mecanismos de apoyo y/o soporte financiero; de igual manera, autoriza un monto para el pago 
de cantidades con motivo de la reestructura y/o refinanciamiento, incluyendo los instrumentos derivados y las garantías 
de pago; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 37 Extraordinaria del 03 de 
septiembre de 2023.

- Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, propone la integración de la Mesa Directiva del Segundo Año Ejercicio Constitucional. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria número 37 Extraordinaria del 3 de septiembre de 2023.
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Atención Legislativa.
- Reunión con el Encargado del despacho de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Mtro. 
Felipe Nieto Bastida para tratar temas relacionados de las recomendacines con vista a la legislatura.

- Reunión con las C. Adda Yency Vergara Ríos y Nadia Beatriz Campos Sosa para tratar temas relacionados a la 
vulneración de derechos humanos.

- Reunión con representantes de la red de equidad y derechos humanos de Quintana Roo para tratar temasrelacionados 
a la legalización del aborto en el Estado de Quintana Roo.

- Reunión con el encargado del despacho de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Mtro. 
Felipe Nieto Bastida para tratar asuntos relacionados de las recomendaciones con vista a la legislatura.

- Reunión con la C. E.M.M para tratar tema de la recomendación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo.

- Reunión con Asociaciones Pro Vida para tratar temas relacionados con la legalización del aborto en el estado de 
Quintana Roo.

- Reunión con el C. Luis Ortíz Cardín para tratar temas relacionados con la Comisión Especial para el Seguimiento de 
las Resoluciones y Acuerdos Legislativos en el Caso del C. Mario Ernesto Villanueva Madrid.

- Debate entre los diputados Guillermo Andrés Brahms González, Hugo Alday Nieto y Ricardo Velazco Rodríguez y Julián 
Ricalde Javier Magaña respecto al tema de Aguakan en Quintana Roo respecto al tema de Aguakan en Quintana Roo.
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- Entrevista en Q.R. TV Noticias acerca de temas para 
legislar en el Congreso del Estado de Quintana Roo.

- Entrevista Noticaribe acerca del tema: Designación del 
Titular de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo.

- Entrevista Grupo Piramide sobre el tema: Designación 
del Titular de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo.

- Debate sobre el tema de la aprobación de Uber en el 
estado de Quintana Roo.

- Debate Noticaribe acerca del tema: El turismo en tiempos 
de la 4T: ¿Al fin se acabará el modelo depredador y 
exploración laboral?.

- Programa Política sin tanto choro.

- Entrevista Grupo Pirámide acerca del tema: Advierten 
diputados locales que no será posible paliar los rezagos en 
seguridad en Q. Roo en 5 años.

- Debate Noticaribe Peninsular: Deshonorosos primeros 
lugares: ¿Por qué Quintana Roo no puede revertir la 
delincuencia y percepción de inseguridad?.

- Debate Grupo Pirámide sobre el tema: Regresa el 
alcoholímetro. ¿torito o multa?.

- Debate Noticaribe sobre el tema: Regresa el alcoholímetro 
¿torito o multa?.

- Mesa de debate Noticaribe sobre el tema: ¿Dónde va a 
parar la basura en Quintana Roo?.

- Mesa de debate Grupo Pirámide sobre el tema: ¿Dónde va 
a parar la basura en Quintana Roo?.

- Transporte urbano: ¿Qué hacer ante el pésimo servicio y la 
anarquía acumulada?.
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- Mesa de Debate acerca de las reformas a la Ley de 
Movilidad.

- Intervención del Dip. Guillermo Andrés Brahms González, 
con motivo de la celebración del 23 de febrero “Día del 
Movimiento Rotario en el Estado de Quintana Roo”.

- Mesa de debate acerca de las denuncias sobre las 
irregularidades y malas prácticas del Instituto Nacional de 
Migración en el aeropuerto de Cancún.

- Mesa de debate acerca de la postura de la 4Trespecto a 
las privatizaciones.

- Mesa de Debate acerca de las peleas de gallo y corridas, 
tradiciones contrarias a lo establecido en la Ley de Bienestar 
Animal.

- Mesa de Debate sobre el impacto del aumento de los 
casos de dengue, ocupando el estado el primer lugar 
nacional respecto a esta enfermedad.

- Mesa de Debate acerca del aumento de los casos 
extorsión y propuesta de prisión oficiosa para quien cometa 
ese delito.

- Entrega de donativo del grupo plural al DIF municipal de 
Benito Juárez.

- Mesa de Debate sobre la iniciativa de Ley de Seguridad 
Ciudadana.

- Mesa de Debate sobre si la XVII Legislatura ha cumplido 
con el mandato de la 4T.

- Mesa de Debate las condiciones del destino turístico más 
exitoso de México: Cancún.

- Entrevista con Grupo Pirámide sobre la importancia 
de presentar una iniciativa para enfrentar corrupción 
en áreas de Desarrollo Urbano y Oficialía Mayor de los 
Ayuntamientos.
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- Mesa de debate sobre la problemática de la ciudad de 
Cancún: inseguridad, transporte popular, concesiones y el 
caso de Pok Ta Pok.

- Entrevista con el medio Grupo Pirámide sobre Aguakán.

- Reunión con los abogados Evert Manuel Palomo Canto, 
Secretario de Organización Municipal del Partido Verde 
Ecologista en OPB, Juan Valencia Urióstegui y Eduardo 
Sanchez Alamilla, del Corporativo Jurídico PAV donde se 
recibió la propuesta para que se reforme la Constitución 
del Estado con el fin de que los candidatos a regidores de 
mayoría relativa de los municipios sean electos directamente 
por el voto ciudadano y no mediante planillas a cargo de 
partidos y candidatos independientes.

- Entrevista con el medio Grupo Pirámide acerca de una 
reforma urgente para suspender derechos para ocupar 
cargos públicos.

- El diputado del Partido Verde Ecologista de México (
Entrevista con el medio Transformadoqroo sobre temas de 
derechos humanos.

- Entrevista con el medio “La Pancarta de Quintana Roo” 
sobre la reforma del artículo 186 BIS del Código Penal del 
estado de Quintana Roo.

- Entrevista con el medio “Grupo Pirámide” sobre la 
reforma del artículo 186 BIS del Código Penal del estado 
de Quintana Roo.

- Intervención en el Pleno Legislativo con relación al 
Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un párrafo sexto y se recorren en su orden los subsecuentes 
al artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y se reforma la fracción I del 
Artículo 4 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo.

- Mesa de debate sobre exhorto para que se publiquen 
reformas al Código Penal del Estado de Quintana Roo.

- Mesa de debate sobre la reforma del artículo 186 BIS del 
Código Penal del estado de Quintana Roo.
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- Entrevista con el medio La Verdad sobre la reforma del 
artículo 186 BIS del Código Penal del estado de Quintana 
Roo.

- Entrevista con el medio Noticaribe sobre a reforma del 
artículo 186 BIS del Código Penal del estado de Quintana 
Roo.

- Mesa de debate con Santiago Nieto sobre el combate a 
corrupción y la impunidad en México.

- Mesa de debate acerca del tema sobre prohibir los 
corridos-tumbados: ¿Apología de la violencia o censura?

- Entrevista con el medio Noti Caribe Peninsular acerca del 
proceso para la elección del Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo.

- Mesa de debate donde se abordaron diversos temas, 
como: el INAI, el Plan B de la Reforma Electoral, Aguakan y 
el Proceso Electoral 2024.

- Intervención en Pleno sobre el proyecto de decreto que 
busca reformar el párrafo segundo y se adiciona el párrafo 
tercero del artículo 3 de la ley de los municipios del estado 
de Quintana Roo.
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TIPIFICAR COMO DELITO EL “USO INDEBIDO 
DE SERVICIOS DE EMERGENCIA”

Presentada en Sesión número 9, del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional, el 11 de Marzo de 
2014
19:00 horas

A diario se viven situaciones de emergencias 
médicas, sociales o de seguridad pública y de 

protección civil, para todos estos sucesos se requiere 
la ayuda de una autoridad policiaca o servicios de 

emergencia.
Sin embargo, hoy día las llamadas de emergencia se 

utilizan para bromear y alterar el buen funcionamiento de las 
autoridades.

Como Diputada me queda claro la importancia de concientizar a la población 
para que haga buen uso de los números de emergencia, a través de un mecanismo 

de comunicación que permita a la sociedad conocer cuáles son los beneficios del 
uso responsable de los servicios de emergencia.

Presentada en Sesión número 9, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, el 11 de Marzo de 2014
19:00 horas

A diario se viven situaciones de emergencias médicas, sociales o de seguridad pública y de protección 
civil, para todos estos sucesos se requiere la ayuda de una autoridad policiaca o servicios de emergencia.
Sin embargo, hoy día las llamadas de emergencia se utilizan para bromear y alterar el buen 
funcionamiento de las autoridades.
Como Diputada me queda claro la importancia de concientizar a la población para que haga buen 
uso de los números de emergencia, a través de un mecanismo de comunicación que permita a la 
sociedad conocer cuáles son los beneficios del uso responsable de los servicios de emergencia.

A diario se viven situaciones de emergencias médicas, sociales o de seguridad pública y de protección 
civil, para todos estos sucesos se requiere la ayuda de una autoridad policiaca o servicios de emergencia.
Sin embargo, hoy día las llamadas de emergencia se utilizan para bromear y alterar el buen 
funcionamiento de las autoridades.
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tiv
o - Primer informe del presidente municipal de Lázaro Cárdenas 

Quintana Roo en representación de la XVII Legislatura.

- Primer informe de la presidenta municipal de Isla Mujeres 
Quintana Roo en representación de la XVII Legislatura.

- Ceremonia del Grito de Independencia.

- Mensaje con Motivo de la Toma de Protesta de la Lic. 
Mara Lezama Espinoza como Gobernadora.

- Toma De Protesta De Ana Patricia Peralta Como Presidenta 
Municipal.

- Inauguración “Semana de Derechos Humanos 30 Aniversario 
de la CDHEQROO”.

- Conversatorio virtual “Organismos estatales de derechos humanos: experiencias 
compartidas en la zona sur”.

- Panel “Derechos Humanos en Quintana Roo: tres décadas de vida institucional”.

- Mesa de Trabajo con Representantes del Congreso del Estado de Quintana Roo del Comité de 
Participación Ciudadana de Quintana Roo de Movimiento Ciudadano.

- Firma del Acta de Entrega Recepción de la Comisión de Derechos Humanos entre la Dip. Eusebia del Rosario Ortíz 
Yeladaqui (diputada saliente) y el Dip. Guillermo Andrés Brahms González (diputado entrante).

- Inauguración de la Mesa de Análisis para la Construcción de una Nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.

- Rueda de prensa sobre la Iniciativa de Ley de Seguro de Desempleo para el Estado de Quintana Roo..

- Clausura del Diplomado en Derechos Humanos Edición 2022 zona norte.

- Foro “Participación de fuerzas armadas en seguridad pública”.

- Toma de Protesta del Voluntariado del DIF Estatal que preside Verónica Lezama Espinoza.

- Foro Interinstitucional de Coordinación entre los Ayuntamientos del Estado y la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

- Inauguración de la Casa de Gestión y Atención Ciudadana del Diputado Renán Sánchez Tajonar.

Eventos



- Visita al gimnasio Kuchil Baxal para constatar las adecuaciones a las instalaciones deportivas con la Presidenta 
Municipal Ana Patricia Peralta de la Peña.

- Encendido Naranja. Conmemorando el Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

- Colocación de la Primera Piedra de la Casa Verde.

- Posada Navideña en el domo de la supermanzana 103.

- Encendido del Árbol de Navidad y luces de la Ciudad de Cancún.

- Convención Distrital del Parlamento de las Niñas y Niños de México.

- Festival del día de reyes del Gobierno del Estado.

- Séptimo Aniversario de la creación del municipio de Puerto Morelos en representación de la XVII Legislatura.

- XLVlll Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

- Presentación del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027 por parte del Gobierno del Estado.

- Inauguración de la Cancha de Usos Múltiples de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo plantel 
Cancún.

- Instalación del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo SIPINNA.

- Presentación de la Guía para la Elaboración de Programas Estatales en Materia de Derechos Humanos, instrumento 
rector de la política pública en materia de prevención, investigación, sanción y reparación de violaciones de derechos 
humanos en representación de la XVII Legislatura.

- Firma de Convenio de Colaboración en Materia de Contrataciones Abiertas entre el INAI, IDAIPQROO y Congreso del 
Estado. 

- Carnaval 2023 de Benito Juárez.

- Sesión Solemne, Entrega de la Medalla María Cristina Sangri Aguilar, Quintanarroense Destacada.

- CXl Aniversario de Leona Vicario, Municipio de Puerto Morelos Quintana Roo, en representación de la XVII Legisla-
tura. 

- Festejo del día internacional de la mujer, Zona Continental de Isla Mujeres.

- Conferencia “RETOS Y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA NO JURISDICCIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS”, impartido por el abogado, RAÚL ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ, Ombudsperson del estado de Morelos y 
Presidente de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos.
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- Conferencia sobre el espectro autista en el marco de la conmemoración del día mundial sobre la concientización 
del autismo.

- Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Subcomité Especial de Protección de los Derechos Humanos 2023-2027, 
en representación de la XVII Legislatura.

-  Visita a las instalaciones del C5 en la ciudad de Cancún.

- Inauguración del Parque Cancún en el marco de los festejos del 53 Aniversario de la fundación de la ciudad.
Conferencia “Visión del Futuro de México” impartida por la Dr. Patricia Armendáriz.

- Aniversario 53 de Cancún: Cancún nos une.

- Festival del día del niño encabezado por la Gobernadora Mara Lezama Espinosa.

- Presentación del Frente Parlamentario Contra el Hambre de la FAO..

- Sesión Solemne, entrega de la Medalla al Mérito de Protección Ecológica Ramon Bravo Prieto.
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Protección Civil encabezada por la Gobernadora Mara Lezama 
Espinosa.

- Presentación del 1er Informe de actividades del Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, como Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS Quintana Roo, en representación de la XVII Legislatura.

- Rendición de Cuentas de las y los Legisladores Infantiles del Xll Parlamento de las Niñas y los Niños de México.

- Carrera Tzimines, zona continental.

- Presentación del libro de del Dr. Santiago Nieto en Cancún.

- Curso MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODIS-
TAS Y LA PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE FRENTE A LA LIBERTAD.

- Lanzamiento de la Estrategia Integral para la Construcción de la Paz.

- La Guelaguetza en Cancún.

- Informe del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y de su Magistrado Presidente Heyden Cebada.

- Sesión Solemne con motivo de inscribir con letras doradas en el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legis-
lativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la leyenda: “2023, Bicentenario del Heroico Colegio Militar”

- Tradicional “Feria de Rancho Viejo” en el municipio de Isla Mujeres.

- Toma de Protesta del Presidente Honorario del Sistema DIF Solidaridad Dr.  Cuauhtémoc Escobedo Campos.
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